
Articulo 1..° Lisa leyes obligarán en /a PenInatala, la-
lo Baleares y Canarias, ä los veinte día. de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
eón de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2. • La ignorancia de lu ley« no excusa de au
sumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
so diapurrieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19os
Articulo 23. Lea Corporaciones provinciales y me-

sicipalen abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por eilon
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
tar, así como los derechos de inserción de los anuncio.
Ca 103 periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe total de los reden-
goa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo í lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°
e

ase ogepona
I

. 3 	 Un anee. . 	 . . .4 	 1

. 8 	 25 Trimestre. 	 . . 11 25
• . 16 50 Seis meses. . — 22 50

. 33 	 Un tan. . 	 . . 45

Normes mitos 0 6hläisiet ii. esoSa,

te publica todos loa Ces, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedietamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN
pondrán que se fire un ejeraplaien el title de costum-
bre, donde permanecerá huta el recibo del n6mero ni-
gaiente.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

!Pertetata MIRA Da ama:toma Pesetas,

•
• •

Un mes. .
Trimestre.
Seis menee. .
Un *Ea, .

2,5•C•L-•-•;

NUM. 171—JUEVES 20 DE JULIO DE 1916
s,"..neca.....m.e•y•Krreeu..me.e.-...y.r.y,-.....-..........•••«rmlmaee•.+•• n•••w••+•••n•••.n••••••••••••••nn•••••••t•.••nnn•-.••..••••+-.•••ne•-. nn••-n.-•

ares y
I de la

pación
pre.

lel Rio
en la

del ai.
térmi-
de ser
de ea.

Os.

u/io de
limé-

enca.

oletin dat
a, alza-

era, lte
pie de.

I pie iz.
alga de

la 1'84
careta,

el pie iz•

10 de la
n la aal.

;Izada la
hocico,

gia

atoe en

eclaradoa
4s demás
e no pre
continua-
o que e
de la pu.
periódico

iunal que
emplaza,

3toridadre
ial, proce
anducci6:
isposicik
en arreglo
la ley de

i del 9-
7 de la ley
Marina.

nombrado

go y Jole'
estado sol.
cesado pe
no de diet

rucción de

tituirlo en

Pranqueo.
C o noertadoPROVINCIA DE GORDOE3A

Las leyes, órdenes y anuncian que se manden publi-
car en .loi Bolotisiss ofitjalss se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pararla l bs
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Mal)

Loa señorea Secretarios crildarin, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de ate
Botanas coleccionados para au encuadernación, que de-
berd verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,

32rásamemetmisselasegaxeemaanammimima

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

•n•n.. PN.n ••••n

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 19 de Julio 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

3

3te perid.

31ases pa.

,rgareine

ra ATuu.

e inquiii*

Núm. 2.669

milaclics
El día 1. 0 del mes de Agosto próximo

venidero, tendrá legar el ingreso de los

mozos en las respectivas Cajas de Reclu-
ta de esta provincia.

Lo que se hace público por el presente
Bamba OFICIAL para el- debido conoci-
miento de los interesados y en cumpli-

lento de lo que previene el artículo 193

de la ley de Reclutamiento vigente.
Córdoba 18 de Julio de 1916.—El Go.

bernador, Agusin de la Serna.

INISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 2 663

Dirección general de Seguridad
S. M. el Rey (q D. g ) ha tenido á

bien disponer que se publique la relación

l..aport111116 	 del°. alPirantes admitidos para tomar

parte en el concurse y examen de las
plazas de Ordenanzas de segunda clase
del Cuerpo de Vigilancia, que ha sido
convocado por Real orden de 5 de Abril
último.

De Real orden, comunicada por el se-
ñor Ministro de la Gobernación, se pu-
blica en este periódico oficial para gene-
ral conocimiento, haciendo presente al

propio tiempo que el reconocimiento fa-

cultativo será los días 27, 28 y 29 del co-
rriente mee, y los ejercicios comenzarán
el día 2 del :próximo Agosto, actuando
los opositores por el orden con que apa.

recen publicados en la relación de admi-
tidos, anunciándose oportunamente en
esta Dirección General el local donde se
celebraran dichos actos.

Madrid 15 de Julio de 1916.—El Di-
rector general, Manuel de la Barrera Ca-
ro y Fernández.

Relación de loa aspirantes admitidos
para tomar parte en el concurso y exa-
men ä las plazas de Ordenanzas de se-
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia,
convocadas por Real orden de 5 de Abril
último:

Ahijado Hernandez, Andrés
Alemant Morant, José
Alemán y Gomez, Vicente
Alonso Gutierrez, Vicente
Aparicio S.nchez, Bernabé
Aragón Martin, Pedro
Ada que Escudero, José
Arcones Moreno, Anselmo
Arenas Dominguez, Atanasio
Bircena y Conde de Frutos, Manuel
Varela Varela, Francisco

Barriga Cotrina, Valeriana

Barrios Rodriguez, Juan Antonio
Beato Merla, Pío
Velasco Ochoa, Lucas
Velasco Benedo, Teófiio
Verdegué Velasco, Miguel
Bermejo Arribas, Enrique
Bernal Gomez, Lucas
Vicente Blázquez, Francisco
Vicente Rodriguez, José

Vilar Gomez, Antonio
ViMn Navas, José
Vivas Bernat, José
Blanco Llorente, Isidro
Blanco Martínez, And és
Borovio Jimenez, Romualdo
Bravo de la Torre, Eusebio
Buil Buil, Fernando
Burreros Nogueras, Laureano
Cabezali Castaño, Crescenoio

Calvo Lozano, Fructuoso
Campos de la Cruz, Gabriel
Cañas Parrilla, Pedro
Carballo Varee, Benigno
Carril Carretero, Eugenio

Castaño de la Iglesia, Dlonieio
Catalán Page, Pedro
Civera Lafuente, Manuel
Cabos Morales, Juan
Coca Dominguez, Juan

Conde Alvarez, lazan
Costa García, Leopoldo

Cotoruelo Alcántara, Cecilio
Cu s nca Mart n, Herm6genes
Cuesta VIgil, Mariano
Chacón del Villar, Leopoldo
Diez Loraca, Matías

Escribano Gonzalez, Amalio
Eugercioa Castro, Germán
Fernandez Cruz, Enrique
Fernandez de la Iglesia, José
Fernandez TESO, Santiago

Fernandez Vela, José
Francos Castillero, Angel
Frutos y de Frutos, Felipe
Fuentes Grau, Antonio
Gallego Perdices, Felipe
Gallurt Cortes, Pedro
García Díaz, Miguel
García García, Alejo
García Marquez, Andrés
García Solís, Bruno
Gómez Gómez, Rafael
Gómez Jiménez, Cipriano
Gómez Morales, Antonio
González Alonso, Mariano
González Casado, Gregorio

González Coronado, Aurelio
González González, Antonio
González Gorrón, Gregorio

González Ordóñez, Domingo
González Ruiz, Francisco
González Sánchez, Santiago.
Gordo Calleja, Torcuato
Guerra Fernández, Lino
Guerrero Jiménez, Juan
Gutiérrez Poli, Federico
Heras Figueredo, Manuel
Hernández Herrero, Narciso
Hervías Díaz, Eduardo
Hidalgo Aberturas, Pedro
Hidalgo López, Jesús
Jiménez Ruiz, Felipe

loquera Mora, Luis
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Jorguera Rodríguez, José
Lázaro Fernández, Dionialo
Leal Lorenzo, Constantino

L6pez Cuenca, Carmelo

López García, Mariano
Lorente Caiabia, Vicente
Losada Rodríguez, Antonio
Lumbreras del Pozo, Ricardo
Laque Arjona, Antonio
Lupia Aguirre, Marcelino
Maques Benabent, José

Marichalar Sandoval, Julio
Martín acriban°, Cristóbal

Martín González, Juan
Martín Maroto, Manuel
Martín Moreno, Benito
Martínez Loranca, Leonardo

Martínez Losa, Agustín Alfonao
Martínez Sánchez, Hilado Pedro

Martos Díez, Angel
Maternales Vilar, Asencio

Montero, Albertano
Montero Ayuso, Caaimiro

Montiel To;edo, Juan

Morales Vázquez José
Moreno Castarieda, Antonio

Moreno Sancho, Román
Moreno Vega, Francisco

Mocita Gil, Pedro

Murioz Gómez, Félix
Navarro Rodríguez, Fraacisco

Navas Mora, Miguel
Nieto Díaz, Manuel
Nurio Po,o, Mariano

Olivar , a Gómez, Blas

Olver Genial% Copérnico

Ortega Rodríguez, Regina

Ossa Bachiller, Mónica
Hosrofrio Fernández, Antonio

Pareja Estrada, Virgilio
Peñalva Sanchiz, Blas
Perdigueros de las Fieras, Tomás

Pérez Sáez, Fernando
Pintado Recuero, Jesús

Piñero Sangrador, Faancitco Demetrio

Polo García, Florencio
Frutilla Pereda, Manuel
Puerta Vaquero, Gonzalo
Puerto Llano Rodríguez, Miguel

Rebullida Aguilar, Manuel

Rejas Fernández, Eulogio
Rodero Escribano, Tomás
Rodríguez Medina, Francisco
Rodríguez Suárez, Juan

Roig Roig, Juan
Romin Franquet, Tomás

Rodrigo Velo, Enrique

Rubio L6pez 1 Francisco
Ruipérez Calazada, Isaac

Ruiz Garete, Miguel
Ruiz Hidalgo, Melit6n

Ruiz Jurado, Antonio
Ruiz Marín, 'loan
Riese Rocafull, Salvador

Salceda Seijo, Carlos
Salvador Fernández, Primitivo

Sanchidrián Sánchez, Gil
San Fidel Expósito, Gregorio

Sánchez Dorado, Modesto

Sánchez Ramos, Juan •
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Sánchez Latorre, Pascual 	 A propuesta del Ministro de Instruc-

Sanz García, Benito 	 ci6n Pública y Bellas Artes,

Sastre Suárez, Tomás 	 I Vengo en decretar lo siguiente:

Suárez Rodríguez, José 	 Articulo 1.° Todas las plazas de Ins-

Tinajero Morales, Celedonio 	 pectoras, Celadoras, Mecanógrafas y en

Túnez García, Luis 	 general cuantas de carácter oubalterno

Ureria Herrero, Felipe deban 6 puedan ser ocupadas por maje-

Madrid, 15 cle Julo de 1916.— El Di- res, y figuren en los diversos Centros de-
pendientes del Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes, aai de enserianza
como administrativos, dejarán desde la
publicación de este Decreto de proveerse
libremente, y se obtendrán únicamente
por examen público 6. oposición.

REALES DECRETOS Art , 2.° En el plazo de quince días
A propuesta del Ministro de Inatruc-

se hará convocatoria para un determina-
ción Pública y Bellas Artes,

do número de plazas, con arreglo á pro-
Vengo en decretar lo siguiente:

dente cálculo de vacantes para un plazo
Artículo L° Se restablecen el Real

de cuatro arios, y con las examinadas
decreto y Reglamento orgánico de 16 de
Diciembre de 1910, por los que se reor-

aprobadas se formará por orden riguro-
so de calificación 'la lista de aspirantes,

ganizaron las Escuelas Industriales y de
Artes y Oficios, é igualmente vuelve á su que irán ocupando las vacantes existentes

6 sucesivas.
vigor el de 19 de Octubre de 1911, coa
las modificaciones introducidas en él por 	

Art. 3.° El Ministro consultará al Con.

el de 27 de Septiembre de 1912, y salvo
aejo de Instrucción Pública sobre mate-

-
lo dispuesto en los siguientes artículos, 	

riss de examen 6 programa de oposicio

Art. 2 ° Para proceder la diatriba-
nes, si la plaza requiriese por su carácter

ä

ci6n y rectificación de Peritajes, crea-
este ejercicio.

1 	 .* El Tribunal de examen será
cián 6 modificación de títulos 6 certifica-

Art. 4

dos de aptitud, reválida 6 supresión de propuesto libremente por el Consejo de
ella, eenalamiento de épocas para exa• Instrucción Pública y se compondrá de

cinco YL cales, no pudiendo dicho Tribu.
men, nombramiento,aituación y derechos

del Profesorado especial y de los Profe-
aal comunicar al Ministerio otros nom-

sores de Escuelas y Maestros de taller
brea de aprobadas que los que correspon-
dan al número de plazas objeto del cal -

con caracter de interinidad, resolverá el
Ministro previa consulta al Consejo de culo de vacantes.

Instrucción Pública, dictándose sobre el 	
Art. 5.° Transcurridos cuatro arios

último extremo, con vista y no obstante
sin ocasión de empleo, tendrá la aspiran-

las diversas disposiciones, una de carác-
te que demostrar au competencia y su

aptitud en la forma que determinen las
ter general.

Art 3.° Las escuelas de aprendizaje disposiciones reglamentarias.
Art. 6.° Dichas disposiciones seránincorporadas al Estado que en adelan-

dte fueran incorporadas, y todas las que dictadas por el Ministro de Instrucción

se crearen, serán objeto de una regia- Pública y Bellas Arte., oyendo al Conse-

mentación especial por parte del Minis- Jo del ramo.
Dado en Palacio á diez de Tulio de mitterio, con indispensable dictamen del

Consejo de Instrucción Pública, 	 novecientos dieciseis,

Art. 4.° En el caso de una nueva dis- ALFONSO.

tribución de peritajes, será también oída El Ministro de Instrucción Pública

la Escuela respectiva, y la reorganización • 	y Bellas Artes,

de enserianzas se hará ajustándose á las 	 Julio Burel/.
()plantillas y créditos establecidos por la 	 (Gaceta 15 jta.io 1916).

ley de Presupuestos, y utilizando, si fue-
re necesario, loa elementos auxiliares de Dirección General de Primera
que disponga la escuela. 	 lEnsenansa

Vistas las consultas dirigidas este Mi-Art, 5.° Todas las Catedra!: que se ha-

llen vacantes saldrán ä OpOilliCiÓn 6 con- nisterio respecto 1 /a situación en que se

Curso en el plazo de quince cites, á con- encuentran algunos Maestros, que no pue •

tat deade la publicación de este Decreto, den tomar posesión de las Escuelas para

Art, 6.° Quedan derogados el Real que han sido nombrados en virtud de
decreto y Reglamento orgánico de 19 de oposición por estar cumpliendo el servi-

cio militar,

Esta Dirección General ha acordado:

1.° Que en cualquier momento que

los Maestros nombrados por oposición se

presenten ä tomar-posesión de su Escue-

la, sea la que quiera su situación en el

Ejército, ae les dé posesión.

2.° Que esta posesión no tendrá más

rector general, Manuel de la Barrera Ca-

ro y Fernindez.
((Gaceta) 18 Julio 1916).

Ministerio de Instraechin Pábliea
Y BELLAS ARTES

Agosto de 1915, y cuantas disposiciones

se opongan á la eficacia y ejecución del

presente Decreto.
Dado en Palacio ä diez de Julio de mil

novecientos dieciaeis.
ALFONSO.

El Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes,
Julio Burell.

electos que las de la antigüedad en el es.

calafón, y de ningún modo afectará á los

económicas; y
3.0 Que 103 Maestros interinos que

desempeñan estas Escuelas se considera.

rän como austitutr a del Maestro propieta-

rio durante el tiempo que permanezcan

en el servicio militar.

Lo que digo á usted para au conoci-

miento y efectos consiguientes. Dios
guarde á usted muchos arios. Madrid, 12
de Julio de 1916.—El Director general,

Royo.

Seriores Jefes de las Seccionen admi

trativas de Primera enser-lanza de

paila.

Es-

(«Gaceta' 17 Tulio 19 16).

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.657

Número del expediente 7.415

Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero Jefe

sz del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Felpe Ez-
querro ata Sociedad minera «La Calen),
vecino de Madrid, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 18 de Juiio de 1916, soli-

citando se le conceda una demasía á la
mina denominada «La Calera», de reine.

ral hulla, sita en el término de Petisa°.

ya y Fuente Obejuna y con el nombre

de «Primera demasía I La Calera», cuyo

registro le ha sido admitido por decreto
del seriar Gobernador de 19 de Julio de
1616, salvo mejor derecho, bajo la si.

guiente designación: se tenrá por punto

de partida el de la mina y pide el espa-
cio franco comprendido entre las minas

siguientes: al Norte verdadero «La Per.

severancia) número 1.503 y «El Chim•

boa 142; al Sur y Oeste «La Calera) nd.
mero 311, y al Este (Bella Carlota) ri6.

mero 175 tris.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa.

ra que en el tértnino de treinta días pue•

dan producir atas reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Julio de 1916.—E

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo roa

lo propuesto por la Direción Genera l de

Obras Públicas, de conformidad coa

CARRE IERAS.—CONSERVAC

Y REPARACION

Ministerio de Fomento
--

Direooión General de Obras
Públicas

I In-

oN
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2.018 45

518 34
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17.085 99

83 30
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785 15

389 75

1.084 45

2,715 401

	2.391 54 	 11.145 29

	

8.753 75 	 10.028 70

	

548 82 	 548 82

	

653 78 	 1.528 78

	

382 31 	 2.400 76

	

75 49 	 593 83
144

3.501 50

	12.805 69 	 29.891 68

	

2.919 93 	 3.003 23

	

359 19 	 359 19

	

1.265 	 1.497 75

	

324 57 	 374 57

	

55 07 	 145 07

	

87 	 87
785 15

	10.111 51 	 10.501 26

1.084 45
	468 59 	 468 59

	

15.590 86 	 18.306 26

el es- i nformado por el Consejo del Ramo, ha

Fui tenido ä bien disponer que en todoe los

deaa en que con motivo de la ejecución

que
de abras concedidas ä Empresas, Corpo.

leras
malones 6 particulares, se hayan de im•

ieta-
poner servidumbres de paso ó de otra

t
especie que afecten ä otras obras 6 ser-

vicios públicos, la entidad concesionadia,

además de cumplir cuanto está dispuesto

para la tramitación y resolución de los

expedientes que al efecto son necesarios,

mientras de un modo expreso no se esti-

pule cosa distinta, se entended obligada:
mantener en las mismas condiciones

inicia les de buen uso y aprovechamiento

obras que se haya visto en el caso de
realizar para establecer en debida forma

1916). 1 
aquellas servidumbres; únicamente no
ora de su cargo la reposición de los des-

tes que en esas obras se determinen
por efecto del servicio ä que se destinan,
como ocurre cuando de carretera se tra-
te, con la conservación y reparación de

i0a pavimentos en la parte equivalente
lo que era necesario antes de la institn-

etda de la servidumbre; 6 igualmente
tsmpoco será de su cargo la conserva-

ción 6 reparación de obras modificadas
e se juzguen también equiparables pa.

rt estos efectos ä otras anteriores que han

venido ä sustituir, y que para que en lo
tresivo no se puedan originar dudas en
la aplicación de los preceptos anteriores,

los Jefes de servicio harán constar de un
ado preciso en las correspondientes
tas de recepción, los extremos siguien-

tu:
equi-
coste
tanto
y co-
cer=

b) Obras que no tenían esa equiva-

lencia anterior,
c) Aumento de coste calculable para

la conservación ordinaria, tomando como
bus aumentos de longitud 6 variación

desfavorable por la disposición de las
obras nuevas respecto ä las preexisten-
tes,

Una vez recibidas la g obras, la entidad
concesionaria quedará libre de responsa-

bilidad por lo que á las del grupo a) se

refiere: quedara sujeta ä la obligación de
mantener en perfecto estado y aprove-
chamiento las del grupo b), y quedará
obligada ä atender al exceso de gastos de

conservación indicado en el apartado c),

ilvga que podrá redimir mediante la en-

trega de la cantidad á que ascienda la ca-
pitalización de ese gasto.

Lo que de orden del sefior Ministro
comunico á V. S. para su conocimiento y
deraá 3 efectos. Dios guarde á V. S. mu-

cho: aftoai Madrid 10 de Julio de 1916.-
El D irector general, J. M. Zorita.
Seaores Ingenieros Jefes de Obras Públi-

cas de 	

((Gaceta» 16 Julio 1916).
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a) Obras que sustituyen otras
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rrientea de desgastes y de mérito

por otras causas.

inoci•
Dios

d, 12
raería!,

le Es-

0B4

5

ro Jefe

pe Ez-
alera>,

ado
cia una

1.6, soli•
sia ä la
e mine.
'diera°.
nombre

,», cuyo
decreto

julio de

o la si.

r punto

el opa-
s minas

La Per'

‚1 Chinn
era» nó-

lote» rte.

del señor

' dicto pa.

días pee.

confor-

1s que se

.-El la.

10.

lento

Obras

ITACION

cuerdo coa
General de

lad CO n lo

Depositaría de fondos municipales
de Hinojosa del Duque (Provincia de Córdoba)

Segundo trimestre de 1916 	 Núm. 2.637

CUENTA del segundo trimestre del arlo de 1916, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Ceje

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 14.370 59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 12.805 69

CARGO 	 27.176 28

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 15.590 86

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 11.585 42

Segunda parte.-Csenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

TOTAL
Operaciones de las operacio-

realizadas 	 I
nes hasta

en este trimestre

Pesetas.

este trimestre.
. -

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.... 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	
11 Valores fuera de presupuesto 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras d'e nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resuitaa 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Hinojosa del Duque ä 30 de Junio de 1916.-El Depositario, Bernardo Ga”
rrldo.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de

los libros que están de mi cargo.
En Hinojosa del Duque a 30 de Junio de 1916.-El Contador, José R. Navajas.

-Visto bueno: El Alcalde, Manuel Flethes.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

Vista la consulta que V. S. formula en

nombre de esa Comisión mixta con fecha

17 de Marzo último, acerca de cómo ha

de apreciarse la condición de único en
loa mozos, cuando tengan hermanas ma-
yores de diecinueve años, que no cuenten
con bienes de fortuna ni profesión ú ofi-

cio que produzca lo necesario para vivir,
toda vez que ä juicio de esa Corporación
existe contradicción entre la Real orden
dictada por el Ministerio de la Guerra en

10 de Enero último ((Diario Oficial» 'la-

mero 8), por la que se deniega una
excepción sobrevenida y comprendida en
el caso 9.° del artículo 89 de la ley de
Reclutamiento, fundándose en que la - her-

mana del mozo, causa de la excepción,
es mayor de diecinueve Atas y se halla
útil para el trabajo, y el articulo 79 del
Reglamento para aplicación de dicha Ley,
según él, las hembras, sea cual fuere au

edad, no deben tenerse en cuenta, ä no

ser que ejerzan una profesión ó posean

bienes propios:
Resultando que según el caso 9.° del

artículo 89 citado, se exceptuara del ser-
vicio en filas el hermano de uno 6 más

-
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huérfanos de padre y madre si, entre
otras condiciones, son éatos pobres y
menores de diecinueve afios 6 impedi-
dos para trabajar, cualquiera que sea su

edad:.
Resultando que el párrafo séptimo del

expresado artículo 79 del Reglamento
previene que para la aplicación - de las

excepciones contenidas en el 89 de la
Ley, se entenderá que cm mozo es hi-
jo 6 hermano único, sin tener en cuen•

ta las hembras, sea cual fuere su edad,
en los términos indicados en la con-

sulta:
Considerando que el transcrito pre-

cepto de la Ley, base suficiente de la alu-

dida Real orden, se contrae exclusiva-
mente ä cuando la hermana sea la misma
persona que el mozo alegue mantener,
caso era que exige la mencionada limita-
ción de edad, ai no carece la interesada

de aptitud para el trabajo:
Considerando que el artículo 79 del

Reglamento obedece 1 la única finalidad
de establecer los requisitos que han de
reunir los excepcionantea para tener la
condición de único ä los efectos del re-

petido artículo 89 de la Ley, por lo qua
al decir que no se tengan en cuenta las

hembras, cualquiera que sea su edad, só-

lo se indica que no destruyen la susodi-
cha cualidad de único, pero sin que, co-
mo es natural, pueda darse á la estable-

cido extensión para alterar los términos
fundamentales con que la Ley define ca-

da caso de excepción:
Considerando que de lo expuesto se

deduce que la letra clara y terminante,

así como el espíritu de las disposiciones
de que queda hecho mérito, reconocen
que el trabajo de la mujer, que no tenga

carrera 6 bienes propios, si bien puede

ser insuficiente para sostener una familia,
es bastante para atender ä su propia sub-

sistencia;
M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con

la opinión del Ministerio de la Guerra,
requerida en cumplimiento de los artícu-

los 337 de la Ley y 501 del Reglamento
de Reclutamiento, se ha servido resolver

que entre el número 9.° del articulo 89
de la Ley y el párrafo séptimo del ar-

tículo 79 del Reglamento citados, no
existe contradicción alguna, y que se pu.
blique la presente disposición en la «Ga-

ceta de Madrid», para general conoci-

miento.
RUIZ JIMENEZI,

Sefior Presidente de la Comisión mixta
de Reclutamiento de Valladolid.

(«Gaceta) 8 Julio 1916).

Parque de Intendencia de Córdoba

Núm. 2.671
.a..321.1..exceica

Debiendo celebrarse en este Parque,

sito en la calle Tomás Conde, número fie
de esta ciudad, el día cinco de Agosto
próximo, un concurso para adquirir artí-

culos de consumo necesarios pare las
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Núm. 2.670
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atenciones del mismo, te hace público
por medio del presente, al objeto de que
concurran al acto los que deseen tomar
parte en él.

EI mencionado concurso tendrá lugar
las once del expresado día ante la Jun-

ta Económica del Parque, y será presidi-
do por el señor Director del estableci-
miento, sujetándose las condiciones del
concurso 1 las marcadas en los pliegos
que se hallan de manifiesto en las ofici-

nas del expresado Parque todos los dias
laborables, de nueve á trece, y que por
su mucha extensión no se publican, don-
de se encontrardn, asimismo, muestras de
los artículos 1 cuyo tipo tendrán que
sujetarse las que presenten los propo-
nentes.

Las proposiciones serin extendidas pre-
viamente en papel de la clase 11' y con
sujeción al modelo que al pié se detalla,
ä lIs caales se acompañará la cédula per-

sonal del proponente y el último recibo
de la contribución industrial, según el
concepto por el que se comparezca. Las
proposiciones se entregarán en sobre ce-
nado, y en el acto de su presentación ha-

rn entrega los proponentes en la Caja

del establecimiento del 5 por 100 í que

ascienda el importe de su proposición,
para cuyo cálculo servirán de base los
precios provisionales y que para este so •
lo efecto se consignan en el pliego de las
condiciones técnicas. Dicho depósito se
constituirá en la clase de valores que tam-
bién cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como garan-
tía al complimiento del correspondiente
contrato, caso de que fuese aceptada la

proposición. En caso contrario, y en el
acto, serán devueltos estos depósitos.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante

quince minutos se abrirá una licitación

por pujas á la llana entre los autores de

las proposiciones iguales, adjudicándose

al que mejore más la suya. Caso de que

la igualdad subsistiere, pasados los quin-

ce minutos citados se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo
caso, será hecha al que presente la mejor

proposición, ajustada siempre á las condi-
ciones del concurso.

Con arreglo á lo que determina el ar-

ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.° de Julio del

año 1911, si el rematante no cumplie-

se las condiciones que deba llenar para
la celebración del contrato 6 impidiese
que éste tenga efecto en el término seña-
lado, se anulará el remate á costa del

mismo rematante y en la forma que pre-

viene el citado artículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, consecuen-

cia del concurso, de anuncios y cualquier

otro que se derive de él, serin satisfechos
por el adjudicatario.

Será deseehada toda oferta que no reo-

na las condiciones marcadas en el pliego
de las ténicas, siendo ärbitra la Junta de
este establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
ciones aunque medie asesoramiento de
peritos.

Los artículos objeto de este concurso I
110n: harina de primera canse para pan de I

hospital, cebada, paja para pienso, sal, le-
ña rajada para cocinas, leña de jaras pa-

 a
ra hornos, petróleo, carbón vegetal, car-
bón de cok, jabón y esparto.

El acto:del concurso se ajustará á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de Gue-

rra, aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 157), Ley

de Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.° de Tulio del año 1911 y Ley de
protección á la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Julio de 1916.—El Di-
rector, José Sánchez Gómez.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en
con residencia en 	 , provincia de
	 ‚calle, .. .., número.,
terado del anuncio publicado en el (Bo•
unza OFICIAL de la provincia ) fecha tal, 6

fijado en tal parte) para la adquisición de
artículos de consumo con destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y de los
pliegos de condiciones que en el mismo
se alude, se compromete y obliga, con

sujeción á las cláusulas del mismo y su
ms exacto cump.imiento, á facilitar ä

....,

dicho establecimiento 	  quintales
métricos de 	
	 pesetaspesetas uno

(todo con letra), acompañando en cum-
plimiento de lo prevenido su cédula per-
aonal corriente, de clase 	  , núme-
ro... •., expedida en 	  (6 p sa-

tros de alzada, ambos rucios y con el
hierro de «La Agrícola Española», pro-
pios de Julián Luque Moreno, vecino de
Alcaucin, hurtados en la madrugada del
ocho actual, del sitio «Condesa de Ga-
via», término de La Victoria; y Caso

de ser habidas los remitan ä disposición de
de este Juzgado, con las personas en cu-
yo poder se encuentren, al no acreditan

su legítima adquisición.
Dada en La Rambla ä diecisiete de Julio

de mil novecientos diez y seis.- Rafael A.
Garcia.—El Secretario, Antonio Lopez
del Moral.

Núm. 2.667
Don Rafael García Baena, Juez de ins-

trucción interino de este partido, por
disfrutar de licencia el propietario.
Por la presente, ruego ä todas las au-

toridades de la nación se sirvan disponer

que por la policía judicial se proceda ä
la busca y ocupación de un burro mela-
do, de cinco años, alzada 1'84 metros y
el hierro de 'La Agrícola Española», pro-

pio de Manuel Calvez Molina, vecino de
Alcaucfn, hurtado de terrenos de la »Con
dese de Gavia», término de La Victoria,
en la madrugada del ocho actual; y caso
de ser habido lo remitan ä disposición de
este Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä diez y siete de
Julio de mil novecientos diez y seis.—
Rafael A. García.—E1 Secretario, Anto-
nio López del Moral.

PUENTE GENIL
Núm. 2.664

Don Cristóbal Gutierrez Rosales, Aboga-
do, Juez municipal de esta villa.
Por el presente, se cita á Antonio Vi-

dal García (a) Pije, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado el día veinte y nue-

ve del actual, á las nueve, para respon-

der de los cargos que le resultan en
el expediente juicio de faltas por haber

causado lesiones al vecino de esta villa
Juan Bautista Serrano, bajo apercibimien-
to de pararle el consiguiente perjuicio.

Dado en Puente Genil á once de Julio
de mil novecientos diez y seis.—Cristó-
bal Gutierrez.—El Secretario, Juan Agui-
lar.

1

 y vecino de Villanueva del Rey, jori ale-

POSADAS
Núm. 2.665

Cédula de citación

En virtud ä providencia dictada por el
señor Juez municip 1 de eata villa, se ci-
ta á José López Serrano, de cuarenta y
y cinco años de edad, casado, herrero,
natural de Orän, para que comparezca el
día veinte y nueve del actual, ä las once

horas, en la Sala Audiencia de este juz-

gado, para la celebración del juicio de
faltas por hurto de dos costales, y así

mismo se cita para dicho día y hora y en

Ia dicha Sala Audiencia, al que se crea

dueño de referidos costales, que son de
lona, con listas azules; previniéndole, que

tac.

de no comparecer le parará el perj
que hubiere lugar en derecho.

Posadas diez y ocho de Julio de
novecientos diez y eeis.—El Secre
Antonio Velez.

VALENCIA DE ALCÁNTAR:
Núm. 2.668

Por el presente edicto, se cita ä an.
quin Espino Sastre, de veinte y siete ab
de edad, soltero y vecino de Hinojo',
del Duque (Córdoba), y vendedor ambo,

lente, y ä Rafael Suarez Malmede,
cuarenta y dos arios, casado, vecino de
Badajoz, de oficio barbero, lesionado y
denunciado, respectivamente, en juicio
verbal de faltas, para que comparezcan
ante este juzgado el día veinte y uno da
próximo mes de Agosto y hora di
diez, ante el Tribunal municipal, á fin de
celebrar el indicado juicio de faltas,Ipen.
cibiéndoles que de no verificarlo le
rarä el perjuicio ä que haya lugar.

Valencia de Alcántara á quince dejo.
ho de mil novecientos diez y seis.—El
Juez municipal, Juan M.' Marqués.- Pa
au mandado, Antonio Avila.

Administracion de Justicia

P°'
ille

al estilo del pais en su clase de jornal

Comparecerá, •en término de diez día'
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LA RAMBLA
Núm. 2.654

Don Rafael García Baena, Juez de ins-
trucción interino de este partido, por
disfrutar de licencia el propietario.

Por la presente, ruego y encargo á to-
das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda á la busca
y ocupación de dos burros de las señas

siguientes: uno de seis anos, 1'18 metros

de alzada y otro de cuatro años, 1'14 me-

porte de extranjería, en su caso, y poder
notarial, también en su caso), así como el
último recibo de la contribución indua-
trial que le corresponda satisfacer según
el concepto en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma).
Observaciones.—Si la proposición no

se extiende en papel sellado, deberá ser-

io ea otro de igual temario y adherírsele
la póliza correspondiente. Si se firma por
poder, se expresará como antefirma el

nombre y apellidos del poderdante 6 el
título de la casa 6 razón social.

_

JUZGADOS

qiCip

ario,

Citaciones y emplazamientoi
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarada
rebeldes y de incurrir en las de mil
responsabilidades legales, de no pra ill~
sentarse los procesados que á continua.
ción se expresan, en el plazo que a
les fija, 1 contar desde el día de la pc•
blicación del anuncio en este periódico
oficia/ y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y erraplari,
encargándose á todas las Autoridada
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducciai
de aquél/os, poniéndolos 1 disposici6o
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 loa artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Ca
digo de Justicia Militar y 367 de Ii ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.666 	 :••

MARQUEZ VENTURA, Juan A 110.

nio (a) Bartolo, de cuarenta y ocho gata
viudo de Triana María Belmonte, natura
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